








Seleccionar dos (2) propuestas para la solución de dos (2) retos públicos, a través del desarrollo de procesos de innovación abierta con enfoque Edtech, que permitan co-crear, prototipar y validar soluciones soportadas en tecnologías emergentes. 




Tabla de Contenidos
1.	PRESENTACIÓN	2
2.	OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA	5
3.	INNOVACIÓN ABIERTA EN EL MARCO DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA LA SOLUCIÓN DE RETOS EDUCATIVOS DE CIUDAD	6
4.	FINANCIACIÓN DE LAS SOLUCIONES PRESENTADAS POR LOS PROPONENTES SELECCIONADOS	17
5.	ENFOQUE METODOLÓGICO DE LA CONVOCATORIA	19
6.	MERCADO OBJETIVO	21
7.	REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN	21
8.	CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE PROPUESTAS HABILITADAS	26
9.	SESIÓN DE ACOMPAÑAMIENTO A LOS PROPONENTES HABILITADOS	27
10.	EJECUCIÓN DE LAS SOLUCIONES GANADORAS	32
11.	DURACIÓN DE LOS PROYECTOS	32
12.	INSCRIPCIÓN DE PROPUESTAS	33
13.	CRONOGRAMA	34
14.	ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS, VERACIDAD Y CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA	35
15.	VERIFICACIÓN INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO- SARLAFT	36
16.	CAMBIOS E INTERPRETACIÓN DE LA CONVOCATORIA	38
17.	SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA	38
18.	CIERRE SIN ELEGIBLES	38
19.	CONFIDENCIALIDAD	39
20.	PROPIEDAD INTELECTUAL	39
21.	USO DE MARCA	40
23.	TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES	41
24.	VEEDURÍAS CIUDADANAS	42
25.	DECLARACIÓN DE ORIGEN Y DESTINACIÓN LÍCITO DE RECURSOS	42
26.	ANEXOS Y GLOSARIO	42











1. [bookmark: _Toc212641472]PRESENTACIÓN

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA- como coordinadora de la ejecución de los programas y proyectos distritales de Ciencia, Tecnología e Innovación, así como los de divulgación y apropiación social del conocimiento, es la encargada de orientar, liderar y desarrollar programas y proyectos distritales científicos y tecnológicos para la solución de problemas y desafíos de la Ciudad, de acuerdo con el Decreto Distrital 273 de 2020 y los Acuerdos Distritales No. 02 y No. 03 de 2021.

La Agencia Atenea tiene por objeto fortalecer, promover, financiar y propiciar oferta educativa del nivel superior, privilegiando la educación superior a través de las Instituciones de Educación Superior Pública, desde la educación media a la técnica, tecnológica y universitaria, en todas las modalidades; articular la oferta educativa con la demanda laboral del sector privado, el sector público y las organizaciones sociales y culturales de la ciudad; así como la promoción de la ciencia y la tecnología, de los proyectos de investigación científica de grupos de investigación reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en el Distrito Capital.  

Asimismo es la encargada de fomentar la articulación entre la educación media y la educación posmedia para facilitar que los jóvenes de la capital puedan acceder a la formación gratuita, y es la responsable de coordinar, programas y proyectos distritales para la solución de problemas y desafíos de la ciudad y la región, así como la divulgación y apropiación social del conocimiento relacionado con ciencia, tecnología e innovación, y es la entidad encargada de diseñar e implementar planes, programas y proyectos distritales de acceso, permanencia y pertenencia de la Educación Superior, a través de la gestión de los actos jurídicos necesarios para hacer efectiva dicha implementación. 

Para alcanzar estos objetivos, se fortalecerá la sinergia entre diversos actores del ecosistema de innovación para co-crear y materializar soluciones centradas en las necesidades ciudadanas, implementando soluciones digitales innovadoras que aborden retos específicos de la sociedad colombiana y mejoren la calidad de vida de sus habitantes, potencien las trayectorias educativas completas y habiliten tránsitos efectivos de la educación media a la posmedia. En este sentido, la innovación para la Agencia Atenea es un motor de transformación y un aspecto clave para el desarrollo de la ciudad, que se fomenta a través de la inversión en oportunidades para el fortalecimiento de aprendizajes, la creación de soluciones a retos ciudadanos, el fortalecimiento del ecosistema de investigación y la conexión entre academia, industria y Estado. 

Estos procesos no solo incentivan la generación de soluciones innovadoras, sino que también permite concretar líneas estratégicas de la gestión pública, para potenciar conocimientos y talentos especializados de los jóvenes de la ciudad. Asimismo, constituyen una herramienta ideal para el diseño de prototipos en entornos controlados y de bajo riesgo, que posteriormente pueden ser escalados de manera estratégica y sostenible a corto y mediano plazo. 

Por lo tanto, estas iniciativas de innovación, contribuyen no solo a resolver problemáticas específicas de carácter educativo, sino también a fortalecer la transferencia de conocimiento, consolidar vínculos con empresas emergentes (startups (que desde la Cámara de Comercio de Bogotá son empresas emergentes y de alta tecnología con un modelo de negocio innovador y escalable, que busca crecer rápidamente en un entorno de incertidumbre), expertos tecnológicos y grupos de investigación, en aras de promover escenarios la participación ciudadana y afianzar una cultura institucional de innovación que impacte positivamente la gestión pública, la confianza ciudadana y promueva el desarrollo de más y mejores capacidades y competencias que contribuya también a la empleabilidad o el emprendimiento.

En este contexto, el sistema nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación ha propiciado el desarrollo de convocatorias abiertas a los actores del mencionado sistema, con el fin de cubrir varios objetivos estratégicos orientados a fortalecer dicho sistema. De esta forma, mediante las convocatorias de CTI, se propicia la creación o el fortalecimiento de la investigación científica, en este caso alrededor de la creación de nuevo conocimiento de carácter pedagógico para el fortalecimiento de competencias en matemáticas y lectura crítica para que se promueve la generación de capacidades para la solución de problemáticas educativas y se fortalezca la articulación de las autoridades públicas, la academia, el sector empresarial y los grupos de investigación científicos y tecnológicos.
Adicionalmente, con las convocatorias abiertas de CTI se garantiza la participación de las diferentes empresas emergentes (startups) y universidades, entre otros, en los proyectos de CTI que formulen las Autoridades Competentes.
De manera, articulada con los principios rectores que el MinCiencias, ha establecido en cuanto a la promoción de las convocatorias, en materia distrital, la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología-ATENEA, ha formulado y ejecutado desde su creación, convocatorias de CTI para estimular el crecimiento del ecosistema de CTI en el Distrito Capital.
Por ejemplo, en el año 2024, diseñó una convocatoria de CTI para la solución de retos de ciudad en temáticas asociadas con los sectores de medio ambiente y de hábitat, a través del uso de tecnologías emergentes, como es la Inteligencia Artificial-IA.
Estos procesos, no solo incentivan la generación de soluciones innovadoras, sino que también permiten a la administración pública acceder a conocimientos y talentos especializados de los participantes. Asimismo, constituyen una herramienta ideal para la investigación científica en el diseño de prototipos en entornos controlados y de bajo riesgo, que posteriormente pueden ser escalados de manera estratégica y sostenible.
Por lo tanto, estas iniciativas de uso de CTI, contribuyen no solo a resolver problemáticas educativas específicas, sino también a fortalecer la transferencia de conocimiento, consolidar vínculos con empresas emergentes (startups) y grupos de investigación y afianzar una cultura institucional de innovación que impacte positivamente la gestión pública, la confianza ciudadana y promueva el desarrollo científico en el Distrito Capital.

2. [bookmark: _Toc212641473]OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA


2.1. OBJETIVO GENERAL

Seleccionar dos (2) propuestas para la solución de dos (2) retos públicos, a través del desarrollo de procesos de innovación abierta con enfoque Edtech, que permitan co-crear, prototipar y validar soluciones soportadas en tecnologías emergentes.

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Fomentar desde la Agencia Atenea la innovación abierta y la colaboración, orientada a la mejora de servicios, procesos y la experiencia del ciudadano asociados con el fortalecimiento de competencias a lo largo de la vida. 

· Incentivar la contribución en la solución de los retos de ciudad asociados con la articulación desde la educación media, la educación para el trabajo y el desarrollo humano, la educación informal y la educación superior para promover la superación de barreras de acceso, mediante el uso de servicios y medios digitales, soluciones no convencionales e innovación pública.
 
· Fortalecer la transferencia de conocimiento y el aprendizaje institucional, generando capacidades técnicas y metodológicas en los equipos públicos participantes. 

· Generar capacidades de fortalecimiento de competencias desde el uso de pedagógico de tecnologías emergentes en Bogotá.


3. [bookmark: _Toc212641474]INNOVACIÓN ABIERTA EN EL MARCO DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA LA SOLUCIÓN DE RETOS EDUCATIVOS DE CIUDAD


La innovación abierta se consolida como una estrategia clave para fortalecer la colaboración entre diversos actores del Ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI), que incluye entidades públicas, empresas privadas, academia, centros de investigación y ciudadanía, con el propósito de co-crear y materializar soluciones centradas en las necesidades reales de las personas.
Esta modalidad fomenta la participación ciudadana en la búsqueda e implementación de soluciones tecnológicas innovadoras, y promueve el uso de metodologías ágiles e iterativas que permiten integrar a los diferentes stakeholders en un entorno controlado, facilitando la experimentación, la validación de hipótesis y la rápida adaptación de las propuestas.

Este esfuerzo se enmarca en la ejecución de la presente convocatoria de innovación abierta, con el propósito de impulsar soluciones innovadoras que fortalezcan la gestión pública y generen valor para la ciudadanía.
El proceso de innovación abierta orientado a la solución de retos educativos se soportará en desarrollar de manera articulada con los agentes que conforman el Ecosistema de CTI, una serie de actividades que van a permitir no solo fortalecer la innovación, sino también generar las condiciones para que esta innovación incorpore elementos adicionales a partir de los diferentes aprendizajes que se generen en las etapas que tiene esta innovación.
La metodología que se aplicará para la solución de retos educativos parte de los lineamientos establecidos en la Guía para la implementación de la gestión del conocimiento y la innovación en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG.






[image: ]
Figura 1 Etapas del proceso de Innovación Abierta. Fuente. Imagen elaborada por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá soportada en los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Las etapas previamente descritas, del proceso de innovación abierta buscan estructurar e implementar un proyecto de ciencia, tecnología e innovación que dé respuesta efectiva a un reto público enmarcado en la ejecución del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027.
Para enmarcar los principales aspectos se detallan a continuación los principales términos técnicos que se desarrollarán a lo largo de la presente convocatoria:

· Empresa Emergente (startup): Se entiende por start-up a una empresa emergente surgida con base en la investigación, innovación y el desarrollo tecnológico cuyo origen es académico o empresarial.[footnoteRef:2] [2:  Tomado textual del Glosario del Ministerio de Ciencias, Tecnología e Innovación- MinCiencias: https://minciencias.gov.co/glosario] 

· Innovación: “Una innovación es un producto o proceso nuevo o mejorado (o una combinación de los mismos) que difiere significativamente de los productos o procesos anteriores de la unidad y que ha sido puesto a disposición de los usuarios potenciales (producto) o puesto en uso por la unidad (proceso). Esta definición utiliza el término genérico “unidad” para describir al actor responsable de las innovaciones. Se refiere a cualquier unidad institucional en cualquier sector, incluidos los hogares y sus miembros individuales”.[footnoteRef:3] [3:  Fuente: Tomado Textual del Documento Abecé de la integración de la gestión del conocimiento y la innovación - Versión 1 – diciembre 2021, disponible en el siguiente enlace: https://www.funcionpublica.gov.co/detalle-publicacion?entryId=769041] 

· Innovación pública: La innovación pública responde a retos públicos, es decir, a necesidades o problemas que son reconocidos y vividos por un conjunto de personas. Son los procesos, productos o servicios, nuevos o mejorados para responder a desafíos colectivos, incrementando la productividad del sector, la apertura democrática de sus instituciones, la producción de políticas públicas más pertinentes y eficientes, y una mayor satisfacción ciudadana. Esta innovación va más allá́ de la innovación en el sector público. Se enfoca en combinar la creatividad y la colaboración para entender desafíos públicos complejos y construir nuevas respuestas ante ellos.[footnoteRef:4] [4:  Tomado Textual del Documento Abecé de la integración de la gestión del conocimiento y la innovación - Versión 1 – diciembre 2021, disponible en el siguiente enlace: https://www.funcionpublica.gov.co/detalle-publicacion?entryId=769041] 

· Innovación abierta: implica abrir el proceso de innovación más allá de los límites de la organización para aumentar el propio potencial de innovación a través del uso estratégico activo del entorno. Por tanto, la innovación surge a través de la interacción de ideas, tecnologías, procesos y canales de comunicación internos y externos con el objetivo que la organización desarrolle productos, servicios o modelos de negocio innovadores y prometedores. Se pueden integrar servidores propios ciudadanía en general, proveedores, usuarios, universidades, u organizaciones diferentes. Implica la creación de redes colaborativas[footnoteRef:5] [5:  Fuente: Tomado Textual del Documento Abecé de la integración de la gestión del conocimiento y la innovación - Versión 1 – diciembre 2021, disponible en el siguiente enlace: https://www.funcionpublica.gov.co/detalle-publicacion?entryId=769041] 

· Nivel de Madurez Tecnológica: TRL (Technology Readiness Level): Los niveles de preparación tecnológica (TRL) son un tipo de sistema de medición que se utiliza para evaluar el nivel de madurez de una tecnología en particular. Cada proyecto de tecnología se evalúa frente a los parámetros para cada nivel y luego se le asigna una calificación TRL, basada en el progreso del proyecto. Esta escala de valoración fue desarrollada originalmente por la NASA en la década de 1970 para tecnologías de exploración espacial, y se compone de nueve (1-9) niveles de preparación tecnológica. En el glosario del presente documento se describen de manera particular los niveles de madurez tecnológica.

3.1. PERTINENCIA DE LOS RETOS DE INNOVACIÓN

[bookmark: _Toc211527406]Los retos se sustentan en los bajos niveles de desempeño tanto en el área de matemáticas (específicamente en componentes de álgebra y cálculo) y en lectura crítica alcanzados por los estudiantes de educación media y por jóvenes que están comenzando programas de formación universitaria de la ciudad. En el área de matemáticas se evidencia que os resultados de las pruebas Saber 11, las cuales revelan que el 37% de los jóvenes de IED urbanas están en niveles insuficientes y más del 50% con estos desempeños bajos en las IED rurales.  

 
[bookmark: _Toc211527407]Esta situación se constituye en una barrera para que los jóvenes puedan desarrollar trayectorias educativas efectivas y avanzar en sus proyectos de vida. Los resultados de las pruebas censales Saber 11 2024 evidencian que sólo el 11% de los jóvenes logran alcanzar un desempeño avanzado en matemáticas, lo cual plantea la necesidad de fortalecer competencias que les permita a los jóvenes: tener la capacidad para comprender y transformar la información, así como la capacidad para extraer información relevante; tener la capacidad para plantear y ejecutar estrategias, y solucionar problemas en diversos contextos; y tener la capacidad para validar o refutar conclusiones, estrategias, soluciones, interpretaciones y representaciones en diversas situaciones. El bajo desarrollo de estas competencias genera también impactos negativos en los procesos de aprendizaje transversal de los jóvenes, dado que las matemáticas y la lectura crítica son aprendizajes fundamentales para potenciar habilidades intelectuales como razonamiento lógico y abstracción.  

[bookmark: _Toc211527408]En el Marco de Evaluación de las pruebas Pisa de Matemáticas, se contempla el papel creciente y evolutivo de las computadoras y de las herramientas informáticas, tanto en las situaciones del día a día como en los contextos de resolución de problemas, lo cual se refleja en el marco conceptual para PISA 2022 al plantear que los estudiantes deben poseer y ser capaces de demostrar habilidades de pensamiento computacional y como se aplican a su práctica de resolución de problemas. Las habilidades de pensamiento computacional incluyen el análisis de patrones, la generalización, el uso del pensamiento abstracto, la descomposición de patrones, la determinación de cuales (si las hay) herramientas informáticas podrían emplearse para analizar o resolver un problema, y la definición de algoritmos como parte de una solución detallada, teniendo en cuenta las siguientes habilidades:

[bookmark: _Toc211527409][image: Gráfico, Diagrama
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[bookmark: _Toc211527410]Figura 2. Competencias evaluadas Pisa 2022. Fuente: Marco Pisa de Matemáticas (2022). En: https://pisa.anep.edu.uy/sites/default/files/Recursos/Marcos%20conceptuales/2022-PISA-Uruguay-Marcos%20conceptuales-Marco%20matema%CC%81tica.pdf


[bookmark: _Toc211527411]De acuerdo con los resultados de PISA 2022, el 52% de los estudiantes de Bogotá1 no alcanzaron las competencias básicas en matemáticas, logrando demostrar conocimientos y habilidades del nivel básico 1C, 1B y 1A entre los más de 6 niveles en los que se divide el nivel de complejidad de la Prueba, logrando desarrollar solamente las siguientes acciones:

	[bookmark: _Toc211527412]Niveles
	[bookmark: _Toc211527413]Baja puntuación límite
	[bookmark: _Toc211527414]Características de las tareas

	[bookmark: _Toc211527415]1a
	[bookmark: _Toc211527416]358
	[bookmark: _Toc211527417]En el nivel 1a, los alumnos son capaces de responder a preguntas sobre contextos sencillos en los que está presente toda la información necesaria y las preguntas están claramente definidas. La información puede presentarse en una variedad de formatos sencillos y los alumnos pueden tener que trabajar con dos fuentes simultáneamente para extraer la información relevante. Son capaces de llevar a cabo procedimientos sencillos y rutinarios siguiendo instrucciones directas en situaciones explícitas, que a veces pueden requerir múltiples iteraciones de un procedimiento rutinario para resolver un problema. Pueden realizar acciones que son obvias o que requieren una síntesis mínima de información, pero en todos los casos las acciones se derivan claramente de los estímulos dados. Los alumnos de este nivel pueden emplear algoritmos básicos, fórmulas, procedimientos o convenciones para resolver problemas que, en la mayoría de los casos, implican números enteros. 
 

	[bookmark: _Toc211527418]1b
	[bookmark: _Toc211527419]295
	[bookmark: _Toc211527420]En el nivel 1b, los alumnos son capaces de responder a preguntas en contextos de fácil comprensión en los que toda la información necesaria se presenta de forma clara y en una representación sencilla (por ejemplo, en forma de tabla o gráfico) y, en caso necesario, reconocer cuándo una parte de la información es superflua y puede ignorarse en relación con la pregunta concreta formulada. Son capaces de realizar cálculos sencillos con números enteros, que se deriven de instrucciones claramente prescritas y definidas en un breve un texto breve y sintácticamente sencillo. 

	[bookmark: _Toc211527421]1c
	[bookmark: _Toc211527422]233
	[bookmark: _Toc211527423]En el Nivel 1c, los alumnos son capaces de responder a preguntas en contextos de fácil comprensión en los que toda la información relevante en un formato sencillo y familiar (por ejemplo, una pequeña tabla o imagen) y se define en un texto muy breve y sintácticamente sencillo, y sintácticamente sencillo. Son capaces de seguir instrucciones claras que describen un único paso u operación. 



Tabla 1. Niveles y descriptores de desempeño pruebas Pisa 2022. Fuente. Marco Pisa de Matemáticas (2022). En: https://pisa.anep.edu.uy/sites/default/files/Recursos/Marcos%20conceptuales/2022-PISA-Uruguay-Marcos%20conceptuales-Marco%20matema%CC%81tica.pdf

[bookmark: _Toc211527424]Los resultados de Colombia en las pruebas PISA presentan correspondencia con los resultados en las Pruebas Saber 11-2024 de la Secretaría de Educación de Bogotá en los cuales se obtuvieron los siguientes resultados para matemáticas, con el porcentaje más alto en el nivel 3 en las Instituciones Educativas Oficiales que describe procesos similares con el nivel 1a en las pruebas PISA: 

[bookmark: _Toc211527425][image: Gráfico, Gráfico de barras
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[bookmark: _Toc211527426]Figura 3. Resultados Pruebas Saber 11 2024 en el área de matemáticas. Fuente: ICFES, 2024. En: file:///C:/Users/sandr/Downloads/Resultados%20Saber%2011%C2%B0%20ET%20de%20BOGOTA_20243_11.pdf.pdf 


[bookmark: _Toc211527427]Para el caso de la lectura crítica desde el marco conceptual de lectura en PISA 2018 se definen la fluidez de la lectura como la habilidad de un individuo para leer palabras y textos relacionados de manera precisa y automática, y para expresar y procesar esas palabras de manera de comprender el significado global del texto (por ejemplo, Kuhn y Stahl, 2003). En otras palabras, la fluidez es la facilidad y la eficiencia en la lectura de textos para comprenderlos. 

[bookmark: _Toc211527428][image: ]
Figura 4. Habilidades asociadas a la competencia de lectura. Fuente Pisa, 2022.

[bookmark: _Toc211527429]Dadas las siguientes precisiones, vale destacar que para el caso de Colombia los jóvenes presentan rezagos en sus procesos de procesamiento de textos y en la fluidez en la lectura, lo cual se traduce en resultados de bajo de desempeño, alcanzando sólo procesos de nivel 2, que se presentan a continuación.

	[bookmark: _Toc211527430]Nivel
	[bookmark: _Toc211527431]Baja puntuación límite
	[bookmark: _Toc211527432]Características de las tareas

	[bookmark: _Toc211527433]2 
	[bookmark: _Toc211527434]407
	[bookmark: _Toc211527435]Los lectores de nivel 2 pueden identificar la idea principal en un texto de extensión moderada. Pueden comprender relaciones o interpretar significados dentro de una parte limitada del texto cuando la información no es destacada produciendo inferencias básicas, y/o cuando el texto o textos incluyen alguna información que distrae. 
[bookmark: _Toc211527436]Pueden seleccionar y acceder a una página de un conjunto basándose en indicaciones explícitas, aunque a veces complejas, y localizar uno o varios fragmentos de información basándose en criterios múltiples, en parte implícitos. Los lectores de nivel 2 pueden, cuando se les indica explícitamente, reflexionar sobre el propósito general o sobre el propósito de detalles concretos en textos de extensión moderada. Pueden reflexionar sobre elementos visuales o tipográficos sencillos. Pueden comparar afirmaciones y evaluar las razones que las sustentan basándose en enunciados breves y explícitos. 
[bookmark: _Toc211527437]Las tareas del nivel 2 pueden incluir comparaciones o contrastes basados en una única característica del texto. Las tareas Las tareas típicas de reflexión en este nivel exigen que el lector establezca una comparación o varias conexiones entre el texto y conocimientos externos, basándose en experiencias y actitudes personales. 
  

	[bookmark: _Toc211527438]1ª 
	[bookmark: _Toc211527439]335
	[bookmark: _Toc211527440]Los lectores de nivel 1a pueden comprender el significado literal de frases o pasajes breves. Los lectores de este nivel también pueden reconocer el tema principal o el propósito del autor en un texto sobre un tema conocido y establecer una relación sencilla entre varios datos adyacentes o entre la información proporcionada y sus propios conocimientos previos. 
[bookmark: _Toc211527441]Es capaz de seleccionar una página relevante de un pequeño conjunto de páginas siguiendo instrucciones sencillas y de localizar una o varias informaciones independientes en textos breves. 
[bookmark: _Toc211527442]Los lectores de nivel 1a pueden reflexionar sobre el propósito general y sobre la importancia relativa de la información (por ejemplo, la idea principal frente a detalles no esenciales) en textos sencillos que contienen pistas explícitas. 
[bookmark: _Toc211527443]La mayoría de las tareas de este nivel contienen pistas explícitas sobre lo que hay que hacer, cómo hacerlo y en qué parte del texto o textos deben centrar su atención los lectores. 

	[bookmark: _Toc211527444]1b 
	[bookmark: _Toc211527445]262
	[bookmark: _Toc211527446]Los lectores de nivel 1b pueden evaluar el significado literal de frases sencillas. También pueden interpretar el significado literal de los textos estableciendo conexiones sencillas entre elementos de información adyacentes en la pregunta y/o en el texto. 
[bookmark: _Toc211527447]Los lectores de este nivel son capaces de buscar y localizar en una frase sencilla, en un texto breve o en una lista sencilla un único fragmento de información explícito y situado en un lugar destacado. Pueden acceder a una página relevante de un pequeño conjunto de páginas basándose en indicaciones sencillas cuando hay pistas explícitas. 
[bookmark: _Toc211527448]Las tareas del nivel 1b dirigen explícitamente a los lectores para que tengan en cuenta los factores relevantes de la tarea y del texto. Los textos de este nivel son breves y suelen proporcionar apoyo al lector, por ejemplo, mediante la repetición de información, imágenes o símbolos familiares. La información complementaria es mínima. 

	[bookmark: _Toc211527449]1c 
	[bookmark: _Toc211527450]189
	[bookmark: _Toc211527451]Los lectores de nivel 1c pueden comprender y afirmar el significado de frases cortas y sintácticamente sencillas a nivel literal, y leer con un propósito claro y sencillo en un tiempo limitado. 


 Tabla 2. Niveles y descriptores de desempeño pruebas Pisa 2022. Fuente. Marco Pisa de Lectura (2022)

[bookmark: _Toc211527452]Los resultados de Colombia en las pruebas PISA presentan correspondencia con los resultados en las Pruebas Saber 11-2024 de la Secretaría de Educación de Bogotá en los cuales se obtuvieron los siguientes resultados para lectura crítica, con el porcentaje más alto en el nivel 3 en las Instituciones Educativas Oficiales que describe procesos similares con el nivel 2 en las pruebas PISA: 

[bookmark: _Toc211527453][image: Gráfico, Gráfico de barras

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[bookmark: _Toc211527454]Figura 5.  Resultados Pruebas Saber 11 2024 en el componente de Lectura Crítica. Fuente: ICFES, 2024. En: file:///C:/Users/sandr/Downloads/Resultados%20Saber%2011%C2%B0%20ET%20de%20BOGOTA_20243_11.pdf.pdf


3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS RETOS DE INNOVACIÓN A SOLUCIONAR EN EL MARCO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA

[bookmark: _Toc211527456]Los retos buscan crear, mejorar y/o adaptar soluciones digitales que permitan disponer un sistema gamificado e interactivo de acceso libre que integre la IA u otras tecnologías, con el propósito de contribuir al fortalecimiento de competencias asociadas con el análisis y la resolución de problemas que se asocian a las pruebas Saber 11. La herramienta debe conectar los progresos de los jóvenes con el ecosistema de aprendizaje digital ACADEMIA ATENEA. El impacto esperado incluye:

[bookmark: _Toc211527457]-Disposición de un entorno digital abierto que promueva desde la gamificación y contenidos interactivos para el fortalecimiento de las competencias de interpretación y representación, argumentación y formulación y ejecución que despliegan habilidades análisis y resolución de problemas como las que se asocian a las pruebas Saber 11. 
  
[bookmark: _Toc211527458]-Articulación efectiva entre la solución y el ecosistema digital de aprendizaje de ACADEMIA ATENEA.

[bookmark: _Toc211527459]-Promoción de nuevos escenarios de aprendizaje adaptativo que complemente los espacios escolares de educación media para que los jóvenes logren desarrollar sus competencias para mejorar sus oportunidades de tránsito efectivo a la educación posmedia.  

[bookmark: _Toc211527460]-Fortalecimiento de competencias de matemáticas para contribuir al mejoramiento de los desempeños en las pruebas Saber 11 y Pisa.  

[bookmark: _Toc211527461]-Monitoreo a los logros y avances progresivos de los jóvenes en el desarrollo de las rutas de fortalecimiento de matemáticas. 

Con el objetivo de contar con el suficiente contexto para el entendimiento de los proponentes de los retos de ciudad, la Agencia Atenea estructuró una ficha por cada reto, que se incorporan, como anexos explicativos, a los presentes términos de referencia.

En las mencionadas fichas, que son las hojas de vida de los retos, el equipo de la Agencia Atenea abordó las siguientes preguntas guía para entender la solución de estos:

¿Cuál es el problema que busca resolver?
¿Cuáles son las hipótesis frente al problema?
¿Cuál es el alcance del reto?
¿Con qué datos o información cuentan para la resolución del reto?
¿Con qué indicadores quisiera medir el cambio esperado?
¿Cuenta con datos que permitan la construcción de la línea base para medir los cambios esperados?
¿Tiene alguna idea sobre la posible solución al reto?
¿Existen lineamientos jurídicos asociados al sector que se deban tener en cuenta para la resolución del reto?


· A partir de su conocimiento sobre el reto, ¿cuáles considera que son unas posibles barreras o restricciones para la construcción o implementación de la solución?
· ¿Existen requisitos técnicos o aspectos obligatorios que se deban tener en cuenta para la resolución del reto?
· ¿Existen requisitos tecnológicos que se deban tener en cuenta para la resolución del reto?
Una vez, se respondieron las anteriores preguntas, el equipo de Academia Atenea de la Agencia Atenea procedió a construir las hojas de vida de los retos (fichas), que se podrán consultar en detalle en los anexos de la presente convocatoria. El resumen de las fichas se describe a continuación:

Reto 1. Solución digital para fortalecer competencias en matemáticas
Descripción del Reto 1: ¿Cómo podríamos crear o adaptar una solución digital para celular que les permita a los jóvenes que están en el tránsito de educación media a posmedia mejorar sus competencias en matemáticas que son evaluadas por las pruebas saber 11 mediante una experiencia interactiva y adaptativa?

El reto busca mejorar y/o adaptar una solución digital que permita disponer un sistema gamificado e interactivo de acceso libre que integre la IA u otras tecnologías, con el propósito de para el fortalecimiento de competencias asociadas con el análisis y la resolución de problemas en álgebra y cálculo, que se asocian a las pruebas Saber 11, que permita conectar los progresos de los jóvenes con el ecosistema de aprendizaje digital Academia Atenea. El impacto esperado incluye:

-Disposición de un entorno digital abierto que promueva desde la gamificación y contenidos interactivos actividades para el fortalecimiento de competencias como interpretación y representación; argumentación; y formulación y ejecución que despliegan habilidades de análisis y resolución de problemas en álgebra y cálculo como las que se asocian a las pruebas Saber 11. 
-Articulación efectiva entre la solución digital y el ecosistema de ACADEMIA ATENEA 
-Promoción de nuevos escenarios de aprendizaje adaptativo que complemente los espacios escolares de educación media para que los jóvenes logren desarrollar sus competencias para mejorar el desempeño en pruebas Saber 11 y pruebas Pisa para un mejor tránsito a la educación posmedia.
-Monitoreo a los logros y avances progresivos de los jóvenes en el desarrollo de las rutas de fortalecimiento de matemáticas.

Reto 2. Solución digital para fortalecer competencias en lectura crítica
Descripción del Reto 2: ¿Cómo podríamos crear una solución digital para celular que les permita a los jóvenes que están en el tránsito de educación media a posmedia tener un entorno interactivo para el fortalecimiento de competencias en lectura crítica, mediante el uso inteligencia artificial u otras tecnologías para desarrollar experiencias de aprendizaje adaptativo? 
El resultado esperado se manifiesta en las siguientes dimensiones:
El reto busca mejorar y/o adaptar una solución digital que permita disponer un sistema gamificado e interactivo de acceso libre que integre la IA u otras tecnologías, con el propósito de fortalecer competencias de lectura crítica, que permita conectar los progresos de los jóvenes con el ecosistema de aprendizaje digital Academia Atenea. El impacto esperado incluye:
-Disposición de un entono digital abierto que promueva desde la gamificación y contenidos interactivos el fortalecimiento de competencias en lectura crítica. 
-Articulación efectiva entre la solución digital y el ecosistema de ACADEMIA ATENEA. 
-Promoción de nuevos escenarios de aprendizaje adaptativo que complemente los espacios escolares de educación media.
-Fortalecimiento de competencias de lectura crítica para contribuir al mejoramiento de los desempeños en las pruebas Saber 11 y Pisa. 
-Monitoreo a los logros y avances progresivos de los jóvenes en el desarrollo de las rutas de fortalecimiento de lectura crítica.

4. [bookmark: _Toc212641475]FINANCIACIÓN DE LAS SOLUCIONES PRESENTADAS POR LOS PROPONENTES SELECCIONADOS 

Para la financiación de las propuestas de solución que superen todas las etapas de esta Convocatoria y hayan resultado elegibles, la Agencia Atenea cuenta con disponibilidad presupuestal total por un valor de DOSCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS ($ 212.000.000) M/CTE.
El valor de financiación de cada una de las propuestas seleccionadas en el listado de elegibles, para cada reto, será de CIENTO SEIS MILLONES DE PESOS ($106.000.000) M/CTE.
a) Rubros financiables: se consideran rubros financiables para la presente Convocatoria, los siguientes:
· Pago de honorarios o gastos de personal, asociados directamente a la implementación de la solución.
· Arriendo de equipos específicos asociados a investigación y desarrollo de la solución.
· Compra de activos productivos o equipos relacionados de manera directa con la solución, sistemas o información para las integraciones correspondientes. El valor de este rubro no podrá superar el 25% del valor del reto.
· Desarrollo, actualización o adquisición de licencias de software asociadas al desarrollo del reto.
· Suscripción o arriendo de servicios de nube o almacenamiento de datos, que soporten de manera específica los desarrollos de soluciones tecnológicas que resuelvan los retos planteados en el presente documento.
· Escalamiento de la tecnología.
· Insumos y materiales para el desarrollo del reto.
· Registro de patentes y marcas.
· Pago de servicios técnicos o tecnológicos asociados con la ejecución del proyecto (modelos, diseño de prototipos, pruebas, simulaciones, entre otros).
· Gastos de propiedad intelectual.
La financiación de las dos propuestas elegibles se realizará con cargo a los recursos dispuestos por la Agencia Atenea, de acuerdo con la normatividad interna vigente.
Las dos propuestas elegibles, que podrán ser de una misma entidad o de dos organizaciones distintas, serán informadas de manera oportuna sobre el proceso de financiación. Asimismo, se llevará a cabo la supervisión técnico-financiera de las propuestas beneficiadas, con el fin de garantizar el adecuado uso de los recursos y el cumplimiento de los objetivos establecidos.
b) Rubros no financiables: con relación a la administración de los recursos asignados, se establecen las siguientes restricciones y condiciones:
· No se financiarán salarios ni otros gastos asociados al personal de planta de las instituciones participantes.
· No se financiarán vehículos, construcciones, imprevistos, impuestos diferentes al IVA, muebles de oficina, viáticos o pólizas de responsabilidad civil.
· Compra de lotes, construcciones, adecuación de infraestructura física.
· Asistencia a seminarios o formación académica.
· Pagos de deudas, dividendos o recuperaciones de capital.
· Capital de trabajo para la producción corriente.
· Inversiones en otras entidades o empresas.
· Compra de acciones, derechos de empresas, bonos y otros valores mobiliarios.
· Diagnósticos, así como estudios sectoriales, locales, regionales, nacionales o de tecnologías.
· Pago de regalías e impuestos causados en el desarrollo del proyecto.
· Mercadeo o comercialización de productos.
· No se podrán utilizar los recursos para el pago de bonificaciones de ningún tipo.
En caso de requerirse una prórroga en el plazo de ejecución del contrato, esta no contemplará adiciones presupuestales por parte de la Agencia ATENEA.
El o los proponentes (solucionadores) seleccionados deberán aportar una contrapartida, en efectivo o en especie, de mínimo el 20% del valor total del proyecto que deberán diligenciar en el Anexo 4. Formato de presupuesto de los presentes Términos de Referencia. Las condiciones sobre el contenido de la contrapartida son:
c) Aportes exclusivos de contrapartida: podrán ser costeados con recursos de contrapartida los siguientes rubros, siempre y cuando tengan una identificación directa con el desarrollo y obtención de los resultados del proyecto:
· Inversiones en plantas de producción o adecuaciones de infraestructura, requeridas para la ejecución del proyecto. Se podrá incluir el uso de equipos disponibles en las instalaciones de la entidad solucionadora, necesarios para el desarrollo y obtención de los resultados del proyecto, justamente valorados e identificados directamente con la naturaleza del proyecto.
· Adquisición de equipos y de software necesarios para el desarrollo y obtención de los resultados del proyecto, los cuales deberán identificarse directamente con la naturaleza de este.
· Aportes parafiscales y aportes al Sistema General de Seguridad Social del personal dedicado al proyecto.
En caso de que la propuesta resulte financiable, para la legalización de los recursos ejecutados en calidad de financiación, el contratista (solucionador) del proyecto deberá aportar los soportes correspondientes, tales como cotizaciones, facturas, cuentas de cobro, transferencias bancarias y demás documentación administrativa y contable que permita verificar la ejecución de los recursos en actividades relacionadas con la ejecución del proyecto.

5. [bookmark: _Toc212641476]ENFOQUE METODOLÓGICO DE LA CONVOCATORIA

Para el desarrollo de la presente convocatoria, orientada a la selección de dos (2) propuestas innovadoras que respondan a la solución de dos (2) retos sobre las problemáticas priorizadas, para lo cual se plantea el siguiente enfoque metodológico de innovación abierta:
Los proponentes deberán presentar sus propuestas a la Agencia Atenea y cumplir con los requisitos, anexos y formatos habilitantes establecidos de los presentes Términos de Referencia.

Una vez verificados los requisitos (ver numeral 7 de este documento) por parte de ATENEA, se conformará una lista de propuestas habilitadas.
A partir de la lista de propuestas habilitadas, el equipo de la Agencia Atenea desarrollará un acompañamiento metodológico a los proponentes habilitados y la validación del SISTEMA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y FINANCIACIÓN DE LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA– SARLAFT (descrito en el numeral 15 de este documento). En esta fase se brindará retroalimentación técnica para que los proponentes ajusten, fortalezcan y alineen sus propuestas con las necesidades de la Agencia Atenea, para de esta forma enriquecer la propuesta técnica de los proponentes.
Posteriormente, se deberá presentar la propuesta técnica, luego de haber participado del proceso de acompañamiento desarrollado por la Agencia Atenea, para finalmente realizar la socialización en formato pitch, ante el panel de evaluadores externos seleccionados por la Agencia Atenea. Dicho panel estará conformado por profesionales especializados, tanto en el desarrollo de soluciones tecnológicas EdTech como en el diseño de rutas pedagógicas en las áreas disciplinares de matemáticas y lenguaje 
El panel de evaluadores externos, seleccionados por la Agencia Atenea, serán responsables de la evaluación de elegibilidad definitiva, teniendo en cuenta los criterios de evaluación expuestos en el numeral 9.2 de los presentes Términos de Referencia.
La Agencia ATENEA procederá a publicar en el micrositio de la Convocatoria los resultados de la evaluación entregada por el panel de evaluadores externos, quien definirá las propuestas seleccionadas definitivas.
Las propuestas seleccionadas pasarán a suscribir los contratos de recuperación contingente directamente con la Agencia Atenea, los cuales tendrán una duración máxima de doce (12) meses y tendrán dos etapas fundamentales:
1. Despliegue: desarrollo y perfeccionamiento del prototipo funcional con todos los elementos técnicos necesarios para validar su funcionamiento.
2. Operación: implementación de pruebas en entornos reales con usuarios para verificar la hipótesis de solución y evaluar su efectividad.
En caso de que alguna de las propuestas seleccionadas haya sido presentada por una IES pública o entidad pública, se analizará el caso particular frente a las restricciones establecidas en la Ley 996 de 2005. En caso de no ser procedente la suscripción del contrato, este se firmará una vez se levanten las restricciones contenidas en dicha ley.
Los contratistas (solucionadores) deberán entregar un informe consolidado que incluya resultados, aprendizajes, recomendaciones y evidencias de la ejecución. Estos resultados serán socializados ante actores institucionales y ciudadanía, garantizando la transparencia, la participación y la rendición de cuentas como principios rectores del proceso.
De acuerdo con los resultados obtenidos, la Agencia Atenea coordinará las acciones necesarias para el análisis de evaluación de escalamiento e integración institucional.


6. [bookmark: _Toc212641477]MERCADO OBJETIVO

La convocatoria está dirigida a:

a) Empresas emergentes (startups) con experiencia demostrada en el diseño y ejecución de soluciones digitales EdTech, particularmente aquellos relacionados con la aplicación de innovación o uso de tecnologías emergentes para la solución de problemáticas en educación.
b) Instituciones de Educación Superior (IES) acreditadas en Alta Calidad Institucional domiciliadas en el Distrito Capital de Bogotá con experiencia en la investigación, diseño y ejecución de soluciones digitales EdTech, particularmente aquellos relacionados con la aplicación de innovación o uso de tecnologías emergentes para la solución de problemáticas educativas.
Podrán postularse de manera individual o en alianza bajo las modalidades de asociación temporal y términos establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas que la regulen o complementen, siempre que exista claridad en la distribución de roles y responsabilidades, y que se garantice la coherencia técnica y administrativa de la propuesta.
En caso de presentar la propuesta una alianza, deberá entregarse junto con la propuesta, el documento que de fe respecto a la conformación de la modalidad de asociación temporal y el cual deberá estar suscrito por la totalidad de los representantes legales de las partes que lo integren y con una duración no inferior a un año posterior al plazo de liquidación del eventual contrato a suscribir.
De igual forma, dicho documento deberá contener la totalidad de información necesaria conforme los requisitos que establece la ley.


7. [bookmark: _Toc212641478]REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN


Estos requisitos son: 

a. Realizar la inscripción de la propuesta en el micrositio habilitado por la Agencia Atenea en la página web: https://agenciaatenea.gov.co/convocatorias/retos-de-innovacion-academia-atenea.
b. El proponente individual o los integrantes de una alianza, deberá estar constituido legalmente en la República de Colombia y con domicilio en la ciudad de Bogotá, y lo cual se deberá acreditar con el Certificado de Existencia y Representación Legal o documento equivalente.
c. Diligenciar cada uno de los campos del formulario dispuesto en la plataforma y adjuntar los documentos allí descritos.

7.1.1. Requisitos jurídicos

a. Adjuntar el Anexo 1. Formato de carta de presentación de la solución, debidamente diligenciado y firmado por el representante legal. En caso de que el anexo sea firmado por un apoderado, de manera obligatoria se deberá adjuntar el documento que lo faculte.
b. Adjuntar el Anexo 2. Formato de declaración de conflicto de interés, debidamente diligenciado y firmado por el representante legal o quien corresponda.
c. Las empresas emergentes (startup) nacionales deberán adjuntar de manera obligatoria el certificado de existencia y representación legal vigente expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de entrega de propuestas, en el cual se evidencie estar legalmente constituidas en Colombia, domiciliada en Bogotá, con un tiempo de constitución y registro no inferior a dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria. Para tal efecto deberá agregarlo al Anexo 1. Formato de carta de presentación de la solución.
d. Las IES acreditadas, deberán presentar el certificado de existencia y representación legal vigente expedido por el MEN, que lo acredite como institución de educación superior, con fecha de expedición no mayor a noventa (90) días calendario anteriores a la fecha de la presentación de propuesta. Para tal efecto deberá agregarlo al Anexo 1. Formato de carta de presentación de la solución
e. En caso de presentar la propuesta una alianza, deberá entregarse junto con la propuesta, el documento de la conformación de la modalidad de asociación temporal y el cual deberá estar suscrito por la totalidad de los representantes legales de las partes que lo integren y con una duración no inferior a un año posterior al plazo de liquidación del eventual contrato. Para tal efecto deberá agregarlo al Anexo 1. Formato de carta de presentación de la solución.

NOTA: En caso de ser necesario para verificar la capacidad jurídica de los proponentes, se podrá solicitar la presentación de sus estatutos o documento equivalente.

f. Adjuntar los Formatos de Conocimiento de la Contraparte-Persona Natural, Formato de Conocimiento de la Contraparte Persona Jurídica, y Formato de Identificación de PEP'S- Persona Natural- Representante Legal y Socios o Asociados o Fundadores, diligenciados establecido en el Anexo 10- SARLAFT de los presentes términos de referencia

7.1.2. Requisitos financieros y de presupuesto

a. Adjuntar el Anexo 3. Formato de certificación financiera6, debidamente diligenciado, con certificación de indicadores (reglamentados por el Decreto 1510 de 2013, artículo 10) de la entidad proponente, correspondientes al año fiscal 2024, que a continuación se describen. Dicha certificación deberá estar firmada por el representante legal, contador o revisor fiscal (según sea el caso) e incluir copia de su documento de identidad y de la tarjeta profesional. Todo en un mismo PDF.
· El índice de liquidez: activo corriente/pasivo corriente ≥ 1,0 (indicar el índice de liquidez por el valor real correspondiente).
· Nivel de endeudamiento: pasivo total/activo total * 100 <0,70 (indicar el índice de endeudamiento por el valor real correspondiente).
b. Adjuntar el Anexo 4. Formato de presupuesto, debidamente diligenciado.

7.1.3. Requisitos técnicos
a. Los proponentes deberán acreditar experiencia directa en el desarrollo e implementación de soluciones de I+D+i en Innovación, o uso de Tecnologías Emergentes para atender necesidades educativas. Para acreditar dicha experiencia, se deberá́ adjuntar obligatoriamente las certificaciones de ejecución de proyectos las cuales deberán relacionar el objeto, el plazo, las obligaciones y valor o actas de liquidación de mínimo dos (2) proyectos ejecutados en los últimos cinco (5) años, contados al cierre de la presente convocatoria de acuerdo con lo previsto en el Anexo 5. Formato de propuesta de solución técnica.
b. Adjuntar el Anexo 5. Formato de propuesta de solución técnica, debidamente diligenciado y firmado por los integrantes del equipo.
c. Adjuntar el Anexo 6. Diagrama de la solución técnica, debidamente diligenciado, evidenciando los componentes técnicos y tecnológicos de la propuesta. 
d. La propuesta deberá contar con los elementos técnicos mínimos (descritos en el numeral 7.1.4 de este documento) que le permitan a la Agencia Atenea, verificar la idoneidad, viabilidad y pertinencia técnica de las soluciones presentadas frente a los retos planteados, así como la experiencia y capacidades del proponente, teniendo en cuenta que la solución de base puede partir en un nivel TRL6 pero debe madurar durante los meses de consecución a mínimo un nivel TRL8 para garantizar interoperabilidad, seguridad informática y una arquitectura que le permita conectarse con el ecosistema de Academia Atenea.
 
  7.1.4. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

El proponente deberá remitir, en los medios digitales establecidos en la presente Convocatoria, la propuesta técnica que responda a la solución de alguno de los dos (2) retos en las temáticas indicadas en el numeral 3 de los presentes Términos de Referencia.
Los elementos que deberán ser acreditados mediante los documentos y formatos correspondientes, que se detallan en los Anexos 5. Formato de Propuesta de solución técnica y, 6. Formato de diagrama de la solución técnica, de los presentes Términos de Referencia, se resumen en la tabla 3.

	Elementos mínimos para verificar en la solución digital
	Escala de niveles de desarrollo de la solución

	Nivel de madurez tecnológica -TRL- de la propuesta de solución
	TRL6
	TRL7
	TRL8
	TRL9

	
	Demostración de la solución en entorno pertinente 
	Demostración de la solución en entorno operativo
	Sistema completo y certificado 
	Sistema listo para despliegue masivo 

	Interoperabilidad* con la arquitectura digital de Academia Atenea (que está en versión Moodle 4.5.4)
	Básica
	Estructural
	Semántica
	Organizativa

	
	Redireccionamientos e intercambios de datos de manera manual 
	Sinergia con analítica de datos para recuperar e interpretar datos 
	Sinergia con rutas de formación para integrar trayectorias de aprendizaje
	Sinergia con el sistema gamificado para alinear sistemas de información de varios componentes 

	Seguridad** operativa y metodológica para ejecutar la solución digital 
	Seguridad por contraseña
	Seguridad por recursos
	Seguridad de integridad del sistema
	Seguridad de integridad del sistema ampliad

	
	Los usuarios deben tener una contraseña y un ID de usuario reconocidos por el sistema
	Los usuarios acceden por contraseña e ID según políticas de seguridad de la empresa
	El sistema de la solución tiene control de acceso y la autorización para cambios, la protección de archivos y carpetas críticas
	El sistema de la solución ofrece una mayor seguridad contra cualquiera que intente obtener información sobre el sistema

	
Articulación con rutas de formación por competencias 
	Básica
	Intermedia
	Avanzada
	Superior

	
	Diseño de rutas de formación con un catálogo de   ejercicios interactivos superior a 20 recursos con niveles de complejidad creciente de las competencias solicitadas.


	Rutas de formación con un catálogo de   ejercicios interactivos superior a 40 recursos con niveles de complejidad creciente de las competencias solicitadas.  


	Rutas de formación con un catálogo de   ejercicios interactivos superior a 60 recursos con niveles de complejidad creciente de las competencias solicitadas.

	Rutas de formación con un catálogo de   ejercicios interactivos superior a 80 recursos con niveles de complejidad creciente de las competencias solicitadas.

	Innovación educativa en la experiencia de usuario bajo la estrategia de aprendizaje adaptativo
	Básica
	Intermedia
	Avanzada
	Superior

	
	La solución digital como mínimo debe describe paso a paso cuando para llegar a la respuesta adecuada cuando un usuario responde de manera equivocada un ejercicio
	La solución digital genera monitoreo y visualización de los logros y desaciertos del usuario en dentro de las rutas de formación
	La solución digital sugiere estrategias individuales integrando rutas de formación de Academia Atenea.
	La solución digital brinda rutas de formación adaptables a los intereses y necesidades del usuario que se han perfilado en Academia Atenea.



Table 3. Parámetros técnicos de análisis de la propuesta. Fuente: Elaboración propia 2025 con adaptaciones de los niveles de interoperabilidad formulado por AWS (*) y los niveles de seguridad de un sistema digital de IBM (**).


7.1.5. CAUSALES DE RECHAZO 
 
  
Son todas aquellas condiciones de modo, tiempo y lugar, objetivas, antecedentes o concomitantes, predicables del aspirante inscrito en la Convocatoria sometido a consideración de la Agencia Distrital para la Educación Superior la Ciencia y la Tecnología -ATENEA que impiden la continuidad de su participación en el proceso de selección. 
 
A continuación, se especifican las causales de rechazo para la presente Convocatoria: 
 
· No estar legalmente constituidas en Colombia, y que no tengan domicilio en Bogotá. 
· Que se encuentren en proceso de liquidación. 
· Que no cumplan con los requisitos exigidos en el numeral 6 de los presentes Términos de Referencia. 
· Que presenten los anexos o información incompleta, que no corresponda a la realidad, o diligenciada parcialmente, con respecto a lo requerido para la presente Convocatoria y que no hayan sido subsanados dentro de la oportunidad señalada para tal fin. 
· Que presenten una postulación que contenga condicionamientos. 
· Que envíen su postulación posterior a la fecha de cierre de la convocatoria, definida en el cronograma. 
· Que, dentro del plazo establecido para subsanar los documentos, no se presente la respectiva documentación. 
· Que la entidad o su representante legal hayan sido sancionados fiscal o disciplinariamente e inhabilitados para participar y celebrar contratos con entidades públicas o estar incursos en procesos de lavado de activos, financiación del terrorismo o reportes en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas que le impidan participar y suscribir el respectivo contrato. 
· Que el valor de la propuesta supere el valor del presupuesto destinado por la Entidad para ejecutar el contrato. 
· No participar, sin justa causa, de la sesión	de	acompañamiento	dispuesta por la Entidad para los proponentes habilitados. 
· En los demás casos establecidos en estos Términos de Referencia y en la Ley.


8. [bookmark: _Toc212641479]CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE PROPUESTAS HABILITADAS

8.1. Verificación de los requisitos habilitantes

La verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 7 de los presentes Términos de Referencia, se realizará por parte del equipo técnico de la Agencia Atenea.
En esta fase, la Agencia Atenea podrá solicitar la subsanación de inconsistencias o errores de documentos, de conformidad con lo requerido y en los plazos señalados en el cronograma descrito en el numeral 16 de los presentes Términos de Referencia.
La incompleta subsanación o falta de subsanación de la documentación, en el término previsto, implica el rechazo de la propuesta.
Los participantes que cumplan satisfactoriamente con todos los requisitos jurídicos y técnicos serán declarados habilitados y conformarán la lista de propuestas habilitadas que será publicada en el micrositio de la página web de ATENEA.




9. [bookmark: _Toc212641480]SESIÓN	DE	ACOMPAÑAMIENTO	A	LOS	PROPONENTES HABILITADOS

Las propuestas que resulten habilitadas recibirán un acompañamiento metodológico especializado por parte de los equipos de la Agencia Atenea, orientado a optimizar su propuesta de valor y garantizar su pertinencia frente a las necesidades reales de la Agencia Atenea. 

Este acompañamiento estará orientado a adaptar y alinear las propuestas a las necesidades específicas, los contextos operativos y las condiciones técnicas de la Agencia Atenea, garantizando su pertinencia y viabilidad. A través de este proceso, las iniciativas presentadas podrán ajustarse, fortalecerse y consolidarse, asegurando su coherencia con las características técnicas, operativas y estratégicas de los retos definidos. De esta manera, se incrementan sus posibilidades de éxito en la selección final, al tiempo que se potencia el valor público y el impacto de las soluciones en la gestión distrital.
Adicionalmente, la Agencia Atenea brindarán herramientas, asesoría técnica y retroalimentación para fortalecer la propuesta de valor, maximizar el potencial de la solución, y aumentar sus posibilidades de éxito en la etapa de validación y pilotaje. En la tabla 4 se detallan las acciones de acompañamiento.


	Actividad
	Descripción

	
Sesiones de trabajo colaborativo
	Espacio de co-creación entre los proponentes habilitados, la Agencia Atenea y usuarios, orientado a brindar acompañamiento metodológico para el ajuste, fortalecimiento y alineación de las propuestas de solución con los retos definidos.

	Preparación y entrega
de documento propuesta final de solución adaptada
	Los proponentes que estando habilitados superen con éxito toda la fase de acompañamiento deberán presentar su propuesta final de solución, incorporando los aportes, recomendaciones y observaciones surgidas durante la sesión de trabajo colaborativo.


Tabla 4. Acciones de acompañamiento por parte de la Agencia Atenea. Fuente. Elaboración propia, 2025.
La asistencia de los proponentes habilitados a las actividades de las fases de esta etapa de acompañamiento, así como la entrega de los productos solicitados, serán requisitos obligatorios para continuar con la fase final de calificación y selección de los ganadores en cada reto. En caso de incumplimiento, el equipo participante será descalificado, su propuesta rechazada y no podrá continuar en el proceso.
Para el proceso de acompañamiento, los proponentes deben seguir las reglas que remitirá la Agencia Atenea a cada uno de los proponentes habilitados, en donde se indicará la fecha exacta del proceso de acompañamiento, el lugar, horario, metodología de trabajo, necesidades operativas, eventuales requerimientos técnicos, entre otros.

Los proponentes habilitados deberán enviar a las sesiones de acompañamiento, a los perfiles profesionales, que tengan la suficiente representación del proponente y que cuenten con las habilidades y competencias técnicas para poder recibir el acompañamiento que les entregarán los equipos de la Agencia Atenea. Aquellos participantes que no hayan culminado satisfactoriamente la fase de acompañamiento serán descalificados y sus propuestas rechazadas.

Es importante indicar que el proceso de acompañamiento apunta a que los proponentes habilitados tengan una interacción cercana con la Agencia y solamente se centrará en entregarle a los proponentes la posibilidad de refinar la solución.
Finalizado el proceso de acompañamiento, los proponentes que estando habilitados superen con éxito esta fase, en el plazo previsto en el cronograma (numeral 16) deberán remitir a la Agencia Atenea, en el formulario alojado en el micrositio de la Convocatoria, los Anexos 5. Formato de propuesta de solución técnica y 6. Formato de diagrama de la solución técnica, ajustados en términos de los aprendizajes, adaptaciones o mejoras, derivadas del proceso de acompañamiento, para ser evaluados por el panel de evaluadores externos.

9.1 Presentación ante el panel de evaluadores externos

Solamente las propuestas que queden habilitadas surtirán la fase de evaluación técnica del panel de evaluadores externos. Aunado a ello, participarán de las presentaciones finales (pitch), únicamente aquellos equipos que hayan asistido y participado en el acompañamiento metodológico brindado por la Agencia Atenea. 

Atenea conformará un panel de evaluadores externos integrada por profesionales especializados en las áreas del conocimiento asociados con los retos a solucionar. Este panel será el encargado de evaluar las propuestas presentadas, garantizando un análisis integral desde perspectivas técnicas, estratégicas y multisectoriales.
La presentación final se realizará bajo el formato pitch, cuyo objetivo es exponer de manera clara, precisa y persuasiva, el valor, la viabilidad y el potencial de impacto de cada propuesta, facilitando así su evaluación integral.

De forma complementaria, se podrá llevar a cabo una evaluación económica orientada a verificar la solidez y coherencia de la estructura presupuestal, analizando la pertinencia de los costos, la racionalidad de los recursos y la correspondencia entre la inversión propuesta y los resultados esperados.
Para la presentación final, los proponentes deben seguir las indicaciones que remitirá la Agencia Atenea, a cada uno de los proponentes habilitados, en donde se indicará la fecha exacta de la presentación, el lugar, la hora, la metodología de trabajo, las necesidades operativas, los eventuales requerimientos técnicos, entre otros.

9.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

En el proceso de evaluación se tendrán en cuenta los siguientes criterios que complementan los parámetros técnicos mínimo de la propuesta. Dichos criterios se valoran con puntajes que ponderar aspectos técnicos, estratégicos, económicos, financieros y de sostenibilidad, asegurando un análisis objetivo y transparente que oriente la selección de las soluciones más pertinentes y de mayor potencial para responder a los retos planteados.


	Etapa del Proyecto
	Puntaje
	Parámetros/ puntaje
	Criterios de evaluación

	 
 
 
 
Planteamiento de la solución
 
 
 
 
 
 
	 
 
 
 
45
 
 
 
 
 
 
	Factibilidad 
	La solución es viable de implementar considerando el diseño digital y pedagógico de los retos, los recursos disponibles y los requisitos técnicos/tecnológicos establecidos. 

	
	
	10 puntos 
	

	
	
	Pertinencia 
	La solución cumple con el abordaje de las competencias solicitadas, los criterios de seguimiento, gamificación y la perspectiva de aprendizaje adaptativo.

	
	
	10 puntos
	

	
	
	Escalabilidad / adaptabilidad 
	Tiene potencial de replicarse en otras áreas del conocimiento, respetando los requisitos pedagógicos y tecnológicos del reto. 

	
	
	10 puntos 
	

	
	
	Usabilidad y aceptación 
	Responde a criterios de usabilidad de acuerdo con las necesidades de los usuarios. 

	
	
	10 puntos 
	

	
	
	Cronograma 
	Los tiempos de despliegue y operación son realistas y están dentro del alcance temporal definido. 

	
	
	5 puntos
	

	Desarrollo de la solución
	 
30
	Análisis de costos 
	Se evidencia un uso eficiente y justificado de los recursos, orientados a la ejecución de la solución. 

	
	
	10 puntos
	

	
	
	Alcance
	La solución cubre de manera adecuada las necesidades de fortalecimiento de competencias que se esperan fomentar con los usuarios. 

	
	
	10 puntos
	

	Pitch
	15
	Claridad 
	La presentación comunica de manera comprensible el reto que busca resolver la solución, destacando claramente el problema y el cambio esperado. 

	
	
	10 puntos
	

	
	
	Coherencia 
	El discurso mantiene consistencia entre el reto descrito, las causas identificadas y la forma en que la solución propone resolverlo. 

	
	
	5 puntos
	

	Idoneidad y conformación del equipo
	10
	Experiencia del talento humano 
	El equipo cuenta con capacidades técnicas y multidisciplinarias que respaldan el desarrollo exitoso de la propuesta. 

	
	
	5 puntos 
	

	
	
	Representatividad de género 
	El equipo promueve la diversidad y asegura una participación femenina de mínimo el 20%. 

	
	
	5 puntos
	



Tabla 5. Criterios de evaluación de las propuestas. Fuente. Elaboración propia, 2025.

9.3. Selección de propuestas

El listado de proyectos elegibles estará conformado por el o los proponentes que cumplieron con la totalidad de los requisitos establecidos en estos Términos de Referencia, la validación del SISTEMA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y FINANCIACIÓN DE LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA– SARLAFT (descrita en el numeral 16 de este documento) resultando así habilitados y tuvieron la mayor puntuación en la evaluación del panel de evaluadores externos, de acuerdo con los parámetros establecidos en los criterios de evaluación definidos en el numeral 11 del presente documento.

La financiación se realizará según lo establecido en el numeral 13 de estos Términos de Referencia. Solamente se financiarán las propuestas que ocupen el primer y segundo lugar en el listado de elegibles para cada uno de los retos. En caso de empate en el primer lugar del puntaje total de la propuesta, se procederá a dirimir el empate de la siguiente manera:
· Se financiará al mejor puntaje individual a nivel del criterio “planteamiento de la solución” según se estipula en los criterios de evaluación del numeral 11 de los presentes Términos de Referencia.
· Si continúa el empate, se financiará al mejor puntaje individual a nivel del criterio “Pitch” según se estipula en los criterios de evaluación del numeral 11 de los presentes Términos de Referencia.
· Si agotados los ítems anteriores persiste aún el empate, el orden de elegibilidad se establecerá según el orden de presentación de las propuestas.
El mismo procedimiento se aplicará en caso de empate en el segundo lugar de elegibilidad.
La inclusión de una propuesta en el listado de elegibles no implica obligatoriedad ni compromiso alguno de la Agencia Atenea de asignar recursos, ni genera derecho a recibir apoyos económicos para quienes hayan presentado las propuestas de solución correspondientes.
En el caso que existan desistimientos o condiciones sobrevinientes que impidan que el primero en el orden de elegibilidad suscriba el futuro contrato, la Agencia Atenea podrá financiar la siguiente propuesta de solución en orden de elegibilidad conforme a los resultados de propuestas elegibles.

Los resultados se publicarán en el micrositio de la Convocatoria alojado en la página web oficial de la Agencia Atenea: https://agenciaatenea.gov.co/convocatorias/retos-de-innovacion-academia-atenea conforme a las fechas indicadas en el cronograma, numeral 16.
Las propuestas seleccionadas serán notificadas a las personas de contacto registradas en el formulario de postulación, con quienes se establecerá comunicación directa para adelantar las gestiones correspondientes a la suscripción de los contratos con Agencia Atenea.
En este mismo proceso, se definirán y formalizarán las políticas aplicables en materia de derechos de propiedad intelectual y de autor que se apliquen a este caso particular.

10. [bookmark: _Toc212641481]EJECUCIÓN DE LAS SOLUCIONES GANADORAS

En esta fase del proceso se llevará a cabo la ejecución técnica, operativa y contractual necesaria para materializar las soluciones seleccionadas mediante el desarrollo de prototipos funcionales y pruebas en entornos reales. Este trabajo incluirá la suscripción de los contratos por parte de los proponentes que fueron incluidos en el listado definitivo de propuestas elegibles con la Agencia Atenea, y la definición clara de los lineamientos para su ejecución, asegurando así un marco de actuación ordenado y transparente.

Paralelamente, se efectuará un seguimiento periódico y sistemático de los avances, con el propósito de supervisar el cumplimiento de los objetivos y asegurar la calidad de los entregables que se definan en los respectivos contratos.
Este seguimiento estará acompañado por la recopilación y sistematización de evidencias que respalden todo el desarrollo técnico, metodológico y operativo, proporcionando insumos valiosos para la toma de decisiones y la eventual escalabilidad de las soluciones.

11. [bookmark: _Toc212641482]DURACIÓN DE LOS PROYECTOS

El tiempo de ejecución de los proyectos será́ de máximo doce (12) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. Los contratistas (solucionadores) deberán presentar informes de seguimiento de manera periódica, a partir del inicio del contrato, así como un informe final técnico-financiero al terminar la ejecución del proyecto.

Se reitera que, si por algún caso se debe ampliar el plazo de ejecución del contrato, esta ampliación no contemplará adiciones presupuestales al mismo por parte de la Agencia.
El o los dos proponentes seleccionados deberán entregar a la Agencia Atenea, una solución tecnológica que, como mínimo, incorpore el proceso de innovación planteado, que podrá contar con procesos de validación con la ciudadanía, pruebas de usuarios y procesos de iteración con la Academia Atenea. De la misma manera, cada proponente seleccionado deberá detallar el uso específico de tecnologías emergentes, a través de componentes verificables como código fuente, algoritmos, sistemas, aplicaciones web, aplicaciones móviles u otras herramientas relevantes en el marco de la propuesta presentada. La solución deberá alcanzar un nivel de madurez tecnológica comprendido entre TRL6 y TRL9, conforme a la escala de MinCiencias, bajo los parámetros definidos en el glosario de los presentes Términos de Referencia.
Una vez se firme el contrato entre el proponente seleccionado y la Agencia ATENEA, el ejecutor del contrato (solucionador) estará obligado a entregar, en los plazos definidos en la propuesta o en el contrato suscrito, la documentación completa de la solución tecnológica, que deberá incluir al menos: la descripción de la arquitectura de la solución, manuales de usuario, código fuente, y demás soportes técnicos que sean requeridos por la supervisión del contrato.
Adicionalmente, deberá asegurar la transferencia tecnológica al equipo designado por la Agencia Atenea y realizar las capacitaciones necesarias para que los funcionarios distritales cuenten con las competencias requeridas para el uso y apropiación de la solución tecnológica.

12. [bookmark: _Toc212641483]INSCRIPCIÓN DE PROPUESTAS

Los proponentes interesados deberán postular las propuestas que den respuesta a alguno de los dos (2) retos priorizados, asegurando el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en el numeral 6.
Para participar, se deben realizar las siguientes acciones:
· Registro	en	línea	a	través	del	enlace	oficial: https://agenciaatenea.gov.co/convocatorias/retos-de-innovacion-academia-atenea
· Diligenciar de forma completa el formulario de inscripción y adjuntar los documentos y formatos solicitados, garantizando que la información suministrada sea veraz, actualizada y coherente con la propuesta presentada.
Los interesados podrán postularse a más de un reto, con el propósito de ampliar sus oportunidades de habilitación. No obstante, en caso de que un mismo participante resulte habilitado en los dos (2) retos, deberá seleccionar únicamente uno (1) de ellos para continuar en el proceso de selección. Esta medida busca garantizar la distribución equitativa de oportunidades entre los participantes y asegurar que cada solución reciba la atención y el compromiso necesarios para su adecuado desarrollo.
La Agencia Atenea podrá solicitar en cualquier momento información y documentación adicional complementaria o aclaraciones de los documentos entregados.

No se recibirán documentos en físico ni por otro medio diferente al indicado en el presente numeral. Los proyectos o documentos que no cumplan con los requisitos, establecidos en numeral 6 no podrán participar en el proceso de evaluación.
La participación en esta Convocatoria implica la aceptación de los términos y condiciones establecidos, así como la responsabilidad de garantizar la autenticidad y legalidad de la información y documentos aportados. Todos los documentos deberán ser legibles y cargados en formato PDF, claramente identificados y organizados conforme a los requisitos establecidos.

13. [bookmark: _Toc212641484]CRONOGRAMA


Las etapas descritas en el cronograma no eximen de responsabilidad a los interesados en esta Convocatoria de consultar en el enlace: 

https://agenciaatenea.gov.co/convocatorias/retos-de-innovacion-academia-atenea de manera permanente la información, a fin de entregar toda la documentación de la propuesta.

Los beneficios otorgados por la Agencia Atenea para facilitar la presentación de las propuestas no desplazan la responsabilidad de los aspirantes de consultar y adjuntar correctamente los documentos necesarios para ser habilitados, evaluados o seleccionados en esta convocatoria. En la tabla 5 se detalla el cronograma de la Convocatoria.
[bookmark: _Hlk211513740]
	Actividad
	Fecha

	Publicación de la convocatoria
	29 de octubre de 2025

	  Sesión de socialización 
	6 de noviembre de 2025
Hora: 3:30 p.m.
Conexión virtual:
Sesión de socialización_Retos de Innovación_Academia Atenea | Reunión- Unirse | Microsoft Teams

	
Cierre de la convocatoria
	18 de noviembre de 2025 hasta las 11:59 pm hora de Colombia

	Periodo de revisión de requisitos
	Del 19 al 21 de noviembre de 2025

	Publicación preliminar de propuestas habilitadas
	25 de noviembre de 2025

	
Periodo de subsanación de requisitos
	Del 26 de noviembre al 1 diciembre al de 2025 hasta las 11:59 pm hora de Colombia

	Publicación de propuestas habilitadas
	9 de diciembre de 2025

	Sesión de acompañamiento a los equipos habilitados
	11 de diciembre de 2025

	Entrega de propuesta final por parte de los proponentes habilitados
	15 de diciembre de 2025 hasta las 11:59 pm hora de Colombia

	Presentación del Pitch ante el jurado de expertos
	17 de diciembre de 2025

	Publicación de evaluación del jurado de expertos
	20 de diciembre de 2025

	
Recepción de solicitudes de aclaración
	22 de diciembre de 2025 hasta las 11:59 pm hora de Colombia

	Publicación de propuestas elegibles definitivo
	26 de diciembre de 2025


Tabla 6. Cronograma. Fuente. Elaboración propia, 2025.

Para remitir las subsanaciones, observaciones o reclamos, los proponentes deberán realizarlo a través del correo electrónico academia@agenciaatenea.gov.co
de la Agencia Atenea, teniendo en cuenta los términos y plazos previstos en el cronograma de los presentes Términos de Referencia.

14. [bookmark: _Toc212641485]ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS, VERACIDAD Y CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA


Al inscribirse y presentar una propuesta para la solución de los retos, los participantes aceptan las características, requisitos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, tanto para su desarrollo como para acceder a los beneficios que esta contempla. Asimismo, declaran que toda la información entregada es veraz y corresponde a la realidad, lo cual se entiende presentado bajo la gravedad de juramento.

La Agencia Atenea, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política, presume que la información suministrada por los proponentes es cierta.
Sin embargo, se reserva el derecho de verificar en cualquier momento los datos y documentos entregados. Si durante esta verificación se detectan inconsistencias o información que no corresponda a la realidad, la Agencia Atenea podrá rechazar la postulación en cualquier momento, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar, especialmente en lo relacionado con la información suministrada para efectos de la Convocatoria.

15. [bookmark: _Toc212641486]VERIFICACIÓN INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO- SARLAFT


La Agencia Atenea, como una entidad pública de naturaleza especial, es consciente, comprende y comparte la preocupación que profesan las autoridades y organismos, tanto nacionales como internacionales, así como el compromiso de la lucha contra este flagelo que se presenta hoy en día del Lavado de Activos y la Financiación de Terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva ("LA/FT") tal y como lo documenta el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI.
De acuerdo con lo anterior, la Agencia Atenea ha establecido una política de riesgos para el manejo y tratamiento de los riesgos de gestión, de corrupción, fiscales, de seguridad de la información y lavado de activos y financiación del terrorismo, de los procesos que componen el Modelo de Operación de la Agencia, los cuales se definen a partir del contexto institucional, la identificación, análisis y valoración del riesgo; así como la formulación de las acciones para su tratamiento, hasta el monitoreo, revisión y seguimiento de los mismos. Igualmente, aplica a las actuaciones de los colaboradores durante el ejercicio de sus funciones y a las actuaciones de los usuarios y grupos de interés en el ejercicio de sus derechos y deberes.
En el marco de lo anterior, la Agencia Atenea, para la presente convocatoria realizará de manera independiente el proceso de verificación de requisitos habilitantes, un proceso de validación del SISTEMA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y FINANCIACIÓN DE LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA– SARLAFT, el cual incluye el desarrollo de la debida diligencia de contrapartes y cuando sea necesario para fines de claridad de la información y de acuerdo con los análisis realizados por la Entidad, la debida diligencia ampliada.
La validación antes referenciada implica que: i) los proponentes deberán allegar con la propuesta los formatos definidos en el presente capitulo, ii) que la Agencia Atenea adelantará el  proceso de validación de la información allegada por los interesados y podrá realizar requerimientos de ampliación o aclaración de información, iii) que dicho proceso de validación de información solo se realizará con aquellos proponentes que hagan parte  del listado de propuestas habilitadas (Numeral 9 del presente documento), iv) Que aquello proponentes que cuya validación no sea satisfactoria, sus propuestas no serán puestos a consideración en el panel de evaluadores externos. De acuerdo con lo anterior, en el marco de lo antes descrito, al momento de presentar las propuestas, los proponentes deberán diligenciar y entregar los siguientes formatos establecidos en el anexo 10 de los presentes términos de referencia[footnoteRef:6]: FORMATO DE CONOCIMIENTO DE LA CONTRAPARTE PERSONA JURÍDICA, Y FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DE PEP'S PERSONA NATURAL REPRESENTANTE LEGAL Y SOCIOS O ASOCIADOS O FUNDADORES. [6:  Por medio de los anteriores formatos los proponentes manifiestan bajo la gravedad de juramento que los ingresos percibidos y recursos que componen su patrimonio no provienen de delitos relacionados con el lavado de activos y/o la financiación del terrorismo o financiación de armas de destrucción masiva, contemplados en el Código Penal Colombiano o estándares internacionales de GAFI; de igual manera manifiestan que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato y/o convenio no serán destinados a ninguna actividad de financiación del terrorismo ni proliferación de armas de destrucción masiva. Para efectos de lo anterior, el proponente conoce y autoriza expresamente a ATENEA, para que consulte su información en listas restrictivas y vinculantes para Colombia, así como sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar de conformidad con el SARLAFT de la Agencia y normatividad vigente. De acuerdo con lo anterior, la Agencia se reserva el derecho de requerir la información adicional incluida la remisión (formatos, soportes documentales y/o declaraciones, atención de visitan in situ, entrevistas entre otros que determine la Agencia) que resulten pertinentes para la aclaración o el debido entendimiento de la información suministrada en los formatos 8A y 8B cuando aplique si el proponente es persona natural.] 

Con la información suministrada la Agencia Atenea adelantará la debida diligencia de los proponentes en virtud del Sistema de Gestión de Riesgos, para lo cual podrá utilizar cualquier Sistema vigente y que tenga como objetivo evitar circunstancias tales como estos delitos o todas las fuentes de activos, el soborno trasnacional, entre otros. El proceso de validación de la información y toda la información adicional que sea necesario requerir, o información antecedente que exista en la Agencia, hará parte de la verificación y evaluación del presente proceso y su validación estará a cargo del área solicitante del presente proceso de selección, así como del equipo de apoyo del Oficial de cumplimiento de la entidad.




16. [bookmark: _Toc212641487]CAMBIOS E INTERPRETACIÓN DE LA CONVOCATORIA

La Agencia Atenea podrá en cualquier momento, realizar cambios en los términos de la presente Convocatoria, para lo cual se publicarán las diferentes adendas. Es obligación de los interesados, consultar de manera constante la página web en la que se informarán dichos cambios.

En todo caso, los datos que se publiquen en la página web de la Agencia Atenea serán vinculantes para la Convocatoria y sus participantes.


Sobre el particular se aclara, que los formatos establecidos en el anexo 7 de los presentes términos de referencia deben ser diligenciados de manera independiente tanto por el representante legal como por cada uno de los socios o fundadores o asociados, dependiendo de la estructura y tipo de persona jurídica, en los casos que aplique.


17. [bookmark: _Toc212641488]SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA

El equipo de la Agencia Atenea, se reserva el derecho de suspender o cancelar en cualquier etapa del proceso, la Convocatoria que se halle en curso, cuando se presenten o sobrevengan circunstancias que impidan el curso normal de la misma.

18. [bookmark: _Toc212641489]CIERRE SIN ELEGIBLES

El equipo de la Agencia Atenea podrá cerrar sin elegibles la convocatoria en los siguientes eventos:
· Cuando no se presente ningún postulante a la primera etapa del proceso.
· Cuando ninguna propuesta se ajuste a los Términos de Referencia.
· Cuando ninguna propuesta de solución cumpla con criterios técnicos mínimos determinados por el equipo de la Agencia Atenea para la contratación y ejecución de la solución.
· Cuando existan motivos que impidan la selección objetiva.
· Cuando todos los postulantes de un reto sean desvinculados.
El documento por medio del cual se declare desierto el proceso será publicado en el enlace: https://agenciaatenea.gov.co/convocatorias/retos-de-innovacion-academia-atenea


19. [bookmark: _Toc212641490]CONFIDENCIALIDAD

Todos los participantes deberán firmar acuerdos de confidencialidad y no divulgación, con el fin de proteger la privacidad y seguridad de la información a la que tengan acceso. En ningún caso podrán utilizar, difundir o compartir fuera del proceso los datos sensibles, personales o confidenciales que reciban durante el desarrollo de la convocatoria.

Si los conjuntos de datos contienen información personal o sensible, será obligatorio anonimizar los campos correspondientes, garantizando así la protección de la privacidad y el cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en Colombia.

20. [bookmark: _Toc212641491]PROPIEDAD INTELECTUAL

La titularidad de los derechos de propiedad intelectual derivados de la ejecución del proyecto objeto de la presente convocatoria se regirá conforme a lo dispuesto en la Ley 1286 de 2009, la Ley 2294 de 2023, la Ley 23 de 1982, la Decisión Andina 351 de 1993 y demás normas concordantes del régimen colombiano y comunitario andino sobre derechos de autor y propiedad intelectual, así como el Decreto Distrital 273 de 2020, que asigna a la Agencia Atenea la función de promover proyectos de ciencia, tecnología e innovación en el Distrito Capital.

Al finalizar el período de ejecución contractual, el ejecutor deberá formalizar la cesión total e irrevocable de derechos patrimoniales sobre contenidos educativos, incluyendo los materiales pedagógicos creados para los retos de matemáticas y lectura crítica, incluyendo, textos, videos, gráficos, evaluaciones, guías, y cualquier recurso educativo producido durante el proyecto, de conformidad con el artículo 183 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 30 de la Ley 1450 de 2011, y proceder a su registro ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor, de modo que Agencia Atenea podrá reproducirlos, distribuirlos, comunicarlos públicamente, transformarlos, y adaptarlos, garantizando su acceso gratuito y permanente. Esta cesión constituye un requisito para el pago final y liquidación del contrato. Los contenidos se entregarán en formatos abiertos, editables y documentados a la Agencia Atenea. 

El ejecutor conservará la titularidad sobre su plataforma tecnológica, software o sistema base, pudiendo explotarla en otros proyectos, sin obligación de compartir utilidades con la Agencia Atenea, de conformidad con el artículo 170 de la Ley 2294 de 2023, siempre que dicha explotación no incorpore contenidos educativos financiados con recursos públicos.

Los autores mantendrán los derechos morales sobre sus creaciones, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. En todo evento de divulgación de resultados, se dará crédito a la Agencia Atenea, incluyendo su imagen institucional, respetando siempre los derechos morales de los autores.

En cualquier evento o medio de divulgación utilizado para difundir los resultados del proyecto, se deberá dar el respectivo crédito a la Agencia Atenea incluyendo su imagen institucional de acuerdo con la guía de uso de la marca oficial. En todo caso, la Agencia respetará los derechos morales de las personas que participen en los proyectos derivados de la presente convocatoria.

21. [bookmark: _Toc212641492]USO DE MARCA

La participación en esta Convocatoria no confiere a terceros (empresas solucionadoras, sus equipos de trabajo, participantes, organizadores, etc.) ningún tipo de derecho de uso de marca de la Agencia Atenea y en este sentido, no podrá ser usada de ninguna manera sin que exista una autorización expresa sobre el particular.

22. LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD DIGITAL Y PROTECCIÓN DE DATOS

Las soluciones digitales que se propongan en el marco de la presente convocatoria deberán incorporar, desde su diseño y desarrollo, principios básicos de seguridad de la información, protección de datos personales y uso ético de las tecnologías, en coherencia con el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información – MSPI del MinTIC, la norma ISO/IEC 27001:2022 y las políticas de la Agencia Atenea.
 
El alcance de estos lineamientos se ajusta al tipo de soluciones esperadas (plataformas, aplicaciones o prototipos EdTech) y busca garantizar la integridad de los usuarios, la confiabilidad de los datos educativos y la interoperabilidad segura con el ecosistema digital de Academia Atenea. En consecuencia, los proponentes deberán asegurar como mínimo:
 
Que la solución implemente mecanismos básicos de autenticación y control de acceso acordes con el tipo de usuarios previstos.
 
Que los datos personales o educativos tratados se manejen conforme a los principios de privacidad por diseño y por defecto, aplicando buenas prácticas de seguridad en la transmisión y almacenamiento de información.
 
Que cualquier uso de inteligencia artificial o analítica de datos garantice la transparencia y trazabilidad de los procesos de aprendizaje, evitando sesgos o usos no autorizados de la información.
 
Que la integración con Academia Atenea (Moodle 4.5.4) se realice de manera controlada y segura, manteniendo la compatibilidad técnica y la protección de la información intercambiada.
 
Que al finalizar la ejecución del proyecto se realice la entrega y documentación técnica completa de la solución, incluyendo el código fuente, manuales y evidencias que permitan su validación, mantenimiento y escalabilidad futura.
 
El cumplimiento de estos lineamientos será verificado por la Agencia Atenea durante las fases de acompañamiento y ejecución, como parte de los criterios técnicos que garantizan la calidad, sostenibilidad y confianza de las soluciones EdTech desarrolladas en esta convocatoria.
 
23. [bookmark: _Toc212641493]TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES


En todos los casos, la Agencia Atenea actuará como responsable del tratamiento y el ejecutor como encargado del tratamiento, con lo cual el ejecutor podrá acceder y tratar la información que sea necesaria, únicamente para cumplir el objeto contractual, limitándose a las finalidades derivadas del desarrollo, implementación y validación de las soluciones digitales para fortalecer las competencias en matemáticas y lectura crítica.

El ejecutor deberá contar con medidas técnicas, administrativas y organizacionales adecuadas para proteger la seguridad, integridad y confidencialidad de los datos personales. Cualquier incidente que afecte o pueda afectar la seguridad y/o confidencialidad de la información, deberá reportarse a la Agencia Atenea dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su detección, indicando las causas, alcance y medidas adoptadas.




24. [bookmark: _Toc212641494]VEEDURÍAS CIUDADANAS

La Constitución Política Colombiana, en sus artículos 103 y 270, facilita la participación ciudadana de cara a la vigilancia de la gestión pública que se cumple en los diversos niveles administrativos y sus resultados.

La Ley 850 de 2003 reglamenta la definición de las veedurías ciudadanas, las cuales se entienden como “el mecanismo democrático de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un servicio público”.

Descrito lo anterior, esta Convocatoria prevé y convoca la participación de veedurías ciudadanas, según lo descrito en la norma antes mencionada.

25. [bookmark: _Toc212641495]DECLARACIÓN DE ORIGEN Y DESTINACIÓN LÍCITO DE RECURSOS
Al presentar propuesta para participar en la presente Convocatoria, el proponente manifiesta bajo la gravedad de juramento que los ingresos percibidos y recursos que componen su patrimonio no provienen de delitos relacionados con el lavado de activos o la financiación del terrorismo o financiación de armas de destrucción masiva, contemplados en el Código Penal Colombiano o estándares internacionales de GAFI; de igual manera manifiestan que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato o convenio no serán destinados a ninguna actividad de financiación del terrorismo ni proliferación de armas de destrucción masiva.

Para efectos de lo anterior, el proponente conoce y autoriza expresamente a la Agencia Atenea, mediante la presentación de su propuesta y los formatos dispuestos para tal fin, para que consulte su información en listas restrictivas y vinculantes para Colombia, así como sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar de conformidad con el SARLAFT de la Agencia y normatividad vigente.

26. [bookmark: _Toc212641496]ANEXOS Y GLOSARIO

Anexo 1. Formato de carta de presentación de la solución
Anexo 2. Formato de declaración de conflicto o no conflicto de intereses Anexo 3. Formato de certificación financiera
Anexo 4. Formato de presupuesto
Anexo 5. Formato de propuesta de solución técnica Anexo 6. Formato de diagrama de la solución técnica Anexo 7. Matriz de riesgos
Anexo 8. Ficha reto de matemáticas
Anexo 9. Ficha reto de lectura crítica
Anexo 10. Formatos SARLAFT 

El presente Glosario integra conceptos y términos fundamentales para la siguiente convocatoria, integrando referencias publicadas por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MinCiencias), en el siguiente enlace: https://minciencias.gov.co/glosario.

Academia Atenea: Ecosistema digital de aprendizaje diseñado e implementado por la Agencia Atenea para promover el fortalecimiento de competencias y habilidades para jóvenes y adultos del Distrito Capital.
Propuestas elegibles:  Las dos propuestas, candidatos o proyectos organizados de acuerdo con la calificación obtenida en el proceso de evaluación, según lo establecido en los términos de referencia que podrán ser objeto de financiamiento, de acuerdo con la disponibilidad de recursos. (MinCiencias),
Contrapartida: Son los recursos aportados por los ejecutores y coejecutores para la realización de un proyecto de Ciencia, Tecnología e Innovación. Las contrapartidas pueden ser en efectivo o en especie. (MinCiencias),
Contrapartida en especie: Se consideran recursos en especie aquellos que no implican un desembolso de recursos o pago por parte de las entidades que presenten el proyecto. Cualquier aporte que implique un gasto en dinero para las entidades participantes se deberá contar como contrapartida en dinero. (MinCiencias)
Solución tecnológica: Es la herramienta de base tecnológica que implementa todas las funcionalidades, es estable y se encuentra relativamente libre de errores, con una calidad adecuada para una distribución amplia y usada por usuarios finales. (MINTIC)
SPIN-OFF: Se entiende por Spin-off aquella empresa basada en conocimientos, sobre todo aquellos protegidos por derechos de Propiedad Intelectual, gestados en el ámbito de las lES, resultado de actividades de investigación y desarrollo realizadas bajo su respaldo, en sus laboratorios e instalaciones o por investigadores a ellas vinculados, entre otras formas. (MinCiencias),
Tecnologías digitales emergentes: Incluyen tecnologías de información, comunicación inalámbrica de datos, comunicación hombre a máquina, impresión bajo demanda, biotecnologías y robótica avanzada. (Ministerio TIC)
Technology Readiness Levels (TRL): en español “Niveles de preparación tecnológica”, medida para describir la madurez de una tecnología. Este concepto en en la NASA a mediados de los años 70. (Minciencias, s.f.)

· TRL 6 Tecnología demostrada en el entorno pertinente: Sistema prototipo verificado. Los ejemplos pueden incluir un sistema/modelo prototipo que se produce y demuestra en un entorno simulado. (MinCiencias)
· TRL 7 Demostración del modelo o prototipo del sistema en el entorno operativo. Un aumento importante en la madurez tecnológica. Los ejemplos podrían incluir un modelo/sistema prototipo que se verifica en un entorno operativo. El sistema/modelo demuestra su desempeño en un entorno operativo. (MinCiencias)
· TRL 8 Sistema completo y calificado: Sistema/modelo producido y calificado. Un ejemplo podría incluir el conocimiento generado a partir de TRL 7 que se usa para fabricar un sistema/modelo real, que posteriormente se califica en un entorno operativo. En la mayoría de los casos, este TRL representa el final del desarrollo. (MinCiencias). 
· TRL 9 Sistema real probado en entorno operativo. Sistema/modelo probado y listo para implementación comercial completa. Un ejemplo incluye el sistema/modelo real que los usuarios finales implementan con éxito para múltiples misiones. (MinCiencias).


Juanita Carolina Bodmer Rico
GERENTE DE ESTRATEGIA
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                      Seleccionar dos (2) propuestas para  la solución de dos (2) retos  públicos ,  a través del desarrollo de procesos de innovación abierta con enfoque  Edtech, que permitan co - crear , prototipar y validar soluciones soportadas  en tecnologías emergentes.           

